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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

N"264 -2026-c.R.-JUNíN/cRr

Huancayo,

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL
JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico N" 231-2O26-GRJIGR|, con fecha de emisión 26 de mayo de 2026,
lnforme Técnico N' 1239-2026-GRJ/GRUSGSLO con fecha de recepción 21 de mayo de 2026;
lnforme N' 079-2026-GRJ/GRUSGSLO-HTH con fecha de recepción 21 de mayo de 2026;
Carta N' 030-2026/RL-NMFR-CSC&MiVI-RBG, de fecha de recepción 12 de mayo de 2026;
lnforme Técnico N' 011-2026/C&MM-RBG/CCS-JS, de fecha de recepción 11 de mayo de
2026; Carla N" 031-2026-CGGC/RL, de fecha de recepción 05 de mayo de 2026; Carta N'
1375-2026-GRJIGRI/SGSLO, de fecha de recepción 05 de mayo de 2026, Carta N' 032-2026-
CGGC/RL, de fecha de recepción 30 de abril de 2026; y demás documentac¡ón que forma
parte integrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la Const¡tuc¡ón
Polít¡ca del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, con la misión de promover el desarrollo y la
economía regional, fomentar las inversiones, activ¡dades y servicios públ¡cos de su
responsabilidad, y garant¡zar el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades
de sus habitantes. En este marco competenc¡al, y en estricta observanc¡a del artículo 35,
apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y del artículo 10 literal
d) de la Ley N'27867, Ley Orgánlca de Gobiernos Regionales, se faculta a los Gobiernos
Reg¡onales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito regional, incluyendo
proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos, con
el fin de asegurar un desarrollo integral sostenible, la competit¡v¡dad y la d¡namizac¡ón de
mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado.por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, constituyen el marco normativo aplicable al
presente procedimiento, dado que Ia relación contractual se originó con anterioridad a la
vigencia de Ia actual legislación en materia de contrataciones públicas, dicho cuerpo legal
establece los lineamientos en los procesos de contrataciones de bienes, serv¡c¡os u obras, así
como derechos y obligaciones que rigen para las partes ¡ntervin¡entes;

Que, al respecto los artÍculos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece sobre la
ampliación de plazo lo siguiente:
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Artículo 192. Causates de Ampliación de ptazo
El contrat¡sta puede
alenas a su voluntad,

sol¡c¡tar ta ampt¡ac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de las s/gulenfes causa/es

a) Atrasos y/o paral¡z ac¡ones por causas no atríbu¡bles al contrat¡stab) Cuando es necesar¡o un plazo ad¡c¡onal para la ejecución de laesle casq e/ contrat¡sta amplía el plazo de las garantÍas que
prestac¡ón ad¡c¡onat de obra. En

c) Cuando es necesar¡o un plazo ad¡c¡onal para la ejecuc¡ón
hub¡ere otorgado

precios un¡taios. de los mayores metrados, en contratos a

Artículo 198.- procedimiento de Amptiación de plazo
198 1' Para que proceda una amor¡ac¡ón de prazo de conform¡dad con ro estabtec¡do en er aiicuroprecedente. et contratista. oor ntárr¡s¿¡s. ¿s. ir-Ái¡ááríl áiiiá'"Ji 

"izuaoemo 
de obra, et ¡n¡c¡o v etrinat de ras arcunstancias que a su crite* ¿uerÁiái irii¡ii"ioi'aJ'piuro v o, ser et caso, et deiare

tr:í::',:ZX'S::,::;":!!',!!;""",:,!.1:,, to.s n,toiarect{iii'i iii,i,',ip,,ao" rratándose de mayores
causal. tuego áe á;;rf";;;; ;!!::os et residente anota en el cuaderno de otr" 

"tiÁi¡i'ii"árcna¡os üitii¿áái';;;;:;:;i;s7!,':!i,lor et supevisor' v et f¡nat de esta a ta cumnacin-¿2"Áz
o-si.representanie ¿s'á"i;;,iií'!i:"iiÍ!{!'""",!f":i{":!':Jiíli:,!:,:tr;7,::l;:"¡: ;[iy,il;':tnspector o superv¡sor' seeún corresponou 

"ó, "oiiá 
iLÉniiií'ziií* qr" ," demora afecte ra rutacnttca del programa de ejecuc¡ón de obra vigente

198'2' Er¡nspectot o su,er¿¡sot e¡nite un nforme que sustenta técnrcamenre su opinión sobrc ra soric¡tud
',2;#: 3!:¿l:,'!i',ir!':,;:':7,ín F't¡t"d i;i ;;;;;;;;t;";;';;";7;:r ,o ,uv'r de c¡nco (s) dias
amphación y not¡rica. 

" 
t,"re" du, sfZT?':.'::::1,':o: ta sot¡c¡tud ta ent¡¿ai-íÁuéívá";;;;;'diri;

t¿;:::!;;*!tx;t;ii:i:"1:::iliii:2tr:ii:fr&iiú!;?;:i:;:"1:i:í:,",!l^s,":;:*tzril?,
por aprobado to ¡ndicaao po, 

"t 
¡n"p$f[f"o![iZ'l::::::!: ";í#Xdentro der ptaziiÁÁiJá lá'i¡.ié

198 3. En caso et ¡ospeclor o su,eNtso_r no em¡ta et informe al que se refiere el numeral antenor. laLnt¡dad resuetve sobre ta amDtiaaión sor¡cit"o-" v iáiiii.z irár"itrrrisÉrica su decis¡ón at contrat¡sta"J;:!"::,:::l#:-f,i'#i: :::l::::!:;i*1';áí|ii;t iiJii !,"J";Ík¡ento det ptazo prev¡sto para

'r?i,i,;,i|'r';[Z,i§L':";;i";f':::^,^':)^!9i-!!g¡!9" de presentada ta sot¡c¡tud, ta entidad no se
el contral¡sta. ,terutsor o tnspector, se cons¡dera anpl¡ado el pbz;s;i;ita;;;;

Que, er Gobierno Reoionar Junín y ra Empresa cHrNA GEzHouBA GRoup coMpANyLrMrrED sucuRSAL pEñú, suscriben 
"r 

c.intrrtoir;'o'ilzozs-on¡ronnF de fecha 20 defebrero de 2023' oara ra eiecuc.ión-de r" 
"0i", 

r rvlÉ¡ónnMrENTO DE LA CARRETERADEeARTAMENTAL ¡u_roa I$V9, pÁLn¡i _'ü]ióotoro _ ACoeALCA _ ABRAH UAYTAPAL LANA - PAR I AHUA¡ICÁ. ÉióüiruC'N' b"Ji.'UNruCOYO. DEPARTAME NTOJUNIN", con cut N" 225126s 
"on ,n' piá";;;;ri"- lscendente a ta suma de S/303,099,339 ss orescientos.Tre. Miri;";; ñ"*l[ñiilr'¡"renta y Nueve Mir rrescientos

ljiJl¿#** con 55/.roo sores) y ; pt;r;;;t*l"jo,i o" setec¡entos veinte (720) dÍas

Que, mediante Carta N" 032_2026_CGGC/RL, de fecha de recepción 30 de abrit de2026, er Gerente Generar de ra Empreü cnrñÁ iE2sbütn cRoup coMpANy LrMrrEDsucuRSAL pERú presenta ra soLrc¡tuo áe amil,"JoiiJp'rL" N" 09, a ra Entidad, en er cuarseñala que se ha demostrado.iy" l? o"*r"nt¡" ¡l u,g"niá o" la causal ocas¡onada por laaprobación de ta prestación oo]:l:i", oe oura ñ1 ó6. il";L con tas siguienres cond¡c¡ones:a Se afecta la ruta crítica del programa de ejecucián;; Jú;" y et Catendar¡o de Avance deobra vigente y b. La prórroga 
"ii"ü""i r" g'"r'"-. plf i"-ffi".,0n ae Ia prestación Adicionar

,Jüi§nhq



w
Gobierno Regional Junin

de Obra N' 06. As¡mismo se ha demostrado que es procedente otorgar la Ampliación de Plazo
N' 09, por la aprobación de la Prestación Adicional de Obra N" 06, por parte de la Entidad,
que modifica la ruta crítica de la obra, el programa de ejecución de obra y el Calendario de
Avance de Obra vigente, por lo que corresponde amparar la Solicitud de Ampliac¡ón de Plazo
N'09, por Cuarenta y Cuatro (44) días calendario, motivado por la ejecuc¡ón del Presupuesto
Adicional de Obra N'06, síendo comunicado a la Supervisión de la obra med¡ante Ca¡ta N'
1375-2026-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha de recepción 05 de mayo de 2026, suscrito por el Sub
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, requiriendo su pronunciam¡ento dentro de los
plazos legales establecidos;

Que, mediante Carta N' 031-2026-CGGC/RL, de fecha de recepción 05 de mayo de
2026, el Gerente General de la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED
SUCURSAL PERU, presenta a la Superv¡s¡ón la Solicitud de Ampliación de Plazo N' 09, por
afectación a la ruta crítica por la ejecución de la prestación adicional N" 06 y partidas
subsiguientes;

Que, mediante Carta N' 030-2026/RL-NMFR-CSC&MM-RBG, de fecha de recepción 12
de mayo de 2026, la Representante Legal del CONSORCIO SUPERVISOR C&MM-RBG,
remite el lnforme Técnico N' 01 1-2026IC&MM-RBG/CCS-JS, emitido por el Jefe de
Supervisión, el cual concluye que del análisis del Asiento N.'1088 del cuaderno de obra, se
advierte que el contratista señala como inicro de causal la fecha 06/03/2026, correspondiente
a la notificación de la Resolución Gerencial General Regional N.' 055-2026-GRJ/GGR,
med¡ante la cual se aprobó la Prestación Adicional de Obra N.'06 y Deduct¡vo V¡nculante
N.'05; sin embargo, a dicha fecha la obra se encontraba con suspensión de plazo contractual
vigente desde el 2811112025, por lo que no existía ejecución activa del cronograma contractual
ni una ruta crít¡ca susceptible de afectación. En ese conteno, el contratista no ha acred¡tado
técnicamente la existencia de una afectac¡ón real, efectiva y actual de la ruta crítica del
programa de ejecución de obra vigente, requisito indispensable para la configuración válida
de la causal prevista en el literal b) del artículo 197 y en el numeral 198.1 del artículo 198 del

LCE. As¡m¡smo, no se verifica que la Prestación Adicional de Obra N.'06 genere
odificación efectiva del plazo contractual de ejecución de obra, por ello la Solicitud de

pliación de Plazo N.'09, se declara IMPROCEDENTE, al no haberse configurado
vál¡damente la causal de ampliación de plazo invocada, toda vez que durante el período
materia de solicitud el plazo contractual se encontraba suspendido, no existía afectac¡ón
actual de la ruta crítica y no se ha acreditado técnicamente rncidencia alguna que modifique
el plazo contractual de ejecución de obra;

Que, con lnforme Técnico N' 1239-2026-GRJ/GRUSGSLO recepcionado con fecha 21
de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en referenc¡a al
lnforme N' 079-2026-GRJ/GR|/SGSLO-HTH de fecha de recepción 21 de mayo de 2026
declara IMPROCEDENTE la ampliación de plazo N" 09 por 44 días calendario, determinando
lo siguiente:

tv. ANÁLtsts:
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Luego de detem¡nar las duraciones para ejecutar los metrados de las paft¡das del ad¡c¡onal N"06
y Deductivo Vinculante N"05, eslos han sido ¡ngresados al programa de ejecuc¡ón de obra v¡gente
(D¡agrama GANo, que al ¡nsedar las dumciones en cada una de las paft¡das, resultó un nuevo
programa de obra actual¡zado con un plazo de 893 d¡as calendaios respecto a /os 893 d/as
calendaios del programa de ejecuc¡6n de obra v¡gente, de manera que el plazo para la ejecuc¡ón
de las paftidas del ad¡c¡onal N' 06 es de 00 (cero) dias calendarios, por lo tanto, no corresponde la
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ampliac¡ón de ptazo Dor 44 d¡as cetgnd?rigs ya.que no modifica la ruta crltica det prcgrama deejecución de obra vigente al momento de la solic¡tud.

t. PRoGRANA DE EJEcuctóN DE ,BRA nGENTE
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Es necesa,b precisar que. el Calendaño v¡gente es el Calendano de Avance de Obra
zzix::i;':;"y;22:"i;:';"*,;:i::;;3? *, t" sf iií¡i¡á,á áÉiiiita ,, .,".o q,; ;;;;;;
Asim¡smo, del anétis¡s efectuado se concluye que la prestac¡ón Adic¡onar de obra N."06 noarecta erect¡vamente ta ruta .,triu a"i ptái""iiriiii-riíiíl¡iil"ión, no ev¡denciándose¡ncidenc¡a real sobre act¡v¡dades crurcas que generen extensión del ptazo conlractual.
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Conforme at añícuto 1gA det RLCE, ?!¡ni9¡9 de causal debe corresponder al momento en quese presenta etectivamente ta afectación ae b rutiirtiJ.- 
vv vv'¡es^,v

No obsrarte, al encontrarse el otazo, contractual suspendido desde el 2g/11/2025, no ex$t¡aejecución act¡va der cronogramá conrractuat n¡ ruÁ ciiiá-"Á""Jp'in"*'0. at.a""ion.
En consecuenc¡a, la causal invocada.por-el contrat¡sta no configura vát¡damenle el supuestoprevisto an tos añ¡cutos 1s7 v tsa ¿et'atce.-tiiá;:;;c';; ;;';:;: rcredttado arectación reaty efect¡va al plazo contractu;l de ejecución de obra
De todo lo anteior, el conlrat¡sta no ha cumpl¡do con la anotac¡ón en cuademo de obra det inic¡oy tin de ta circunstancia oue habrra ¿, ti"r"'rii Á .lÁliáá¡ár'Z,i "i,".o dE de inic¡o de tanotiÍ¡cac¡ón de ta resotución de aDroba"¡o,i i"'ii pÁ"iáiiir.z,áil¡irli"i"oa y qre esta modiñcala ruta cdt¡ca det proerama d€ ei¿cüción.de. ooo ,igenli.-jir ti'iiiii.'.L 

"u.p," "on 
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Por lo expuesto en el presenle intorme, esta Sub Gerenc¡a de Supev¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras
declarc IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud de Ampliación de Plazo N' 09 solicitado por la empresa
,HINA GEZHOUBA GROI)P COMPANY LIMITED SI)CIJRSAL PERÚ , no sustenta n¡ Justtf¡ca
de forma técn¡ca y legal.

Por todo lo menc¡onado en el presente ¡nfome la sol¡c¡tud de AMPLIACION DE PLAZO N" 09
por 44 dias calendaio, es declarado IMPROCEDENTE, formulada por el CHINA GEZHOUBA
GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, EN CI MA1CO dEI CONTTAIO N' 01.
2023/GRJ/ORAF "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL JU . 108
TRAMO: PALIAN _ VILCACOTO _ ACOPALCA - ABRA HUAYTAPALUNA - PARIAHUANCA.
pRovtNctA DE HuANcAyo, DEqARTAMENT? JUNIN IRAMo pALtAN - pARtHUAN'A)",
conforme a los fundamentos expuesfos en la pade cons¡derat¡va del presente ¡nforme,
manteniéndose el Plazo de tennino de ejecuc¡ón de obra al 05.08.2026.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

La empr€,§a CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LlM|ÍED SUCURSAL PERU no sustenta
la ampliac¡ón de plazo N"09, ya que no atecta a la ruta crltica del programa de ejecuc¡ón de obra
del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Adlculo 198. Proced¡n¡ento de
ampl¡ac¡ón de plazo, numeral 198.1. que menc¡ona. s¡empre que la demora afecte la ruta
crit¡ca del prcqrama de ejecuc¡ón de obra viqente.

Añad¡endo a etlo, la OPINIÓN M 061-2021/DTN, Como se puede aprec¡ar, para que proceda el
derecho del contraista a una ampl¡ación de plazo, será ind¡spensable que este -por med¡o de
su residente- anote en elcuademo de obra el ¡n¡c¡o y elf¡nalde aquella c¡rcunstanc¡a ajena a su
voluntad que, pud¡endo ser subsum¡da en alguna de /as causa/es de ampl¡ac¡ón de plazo
prev¡stas en el Reglamento, hub¡ese afectado la Ruta Crltica del Proorama de E¡ecuc¡ón de Obra.

0

En ese contexto, el contrat¡sta no ha acred¡tado técn¡camente la ex¡stencia de una afectac¡ón
rcal, efectiva y actual de la ruta crltica del programa de ejecuc¡ón de úra v¡gente, requ¡sito
¡nd¡spensable para la conñgurac¡ón vál¡da de la causal provista en el l¡teralb) del adtculo 197 y
en el numeral 198.1 del adlculo 198 del Reglamento de la Ley de C,ontrataciones del Estado.
As¡m¡smo, no se ver¡fica que la hestac¡ón Ad¡c¡onal de Obn N.'06 genere mod¡frcac¡ón efect¡va
del plazo contrcctual de ejecuc¡ón de obra, conforme al anál¡s¡s técnico desanollado en el
presente ¡nforme y al criter¡o establec¡do €n la Op¡n¡ón N.'0A-2023/DTN.

(...)"

Que, mediante lnforme Técnico N" 231-2O2&GRJ/GR| emitido con fecha 26 de mayo
de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, considera ¡mprocedente la solicitud de
ampliación de plazo N' 09, solicitada por el ejecutor de obra, concluyendo que:

'En ese sent¡do, de conform¡dad al ¡nforme técn¡co em¡t¡do por la Sub Gerenc¡a de SupeN¡sión y
L¡qu¡dac¡ón de Obras, esta Gersnc¡a Rog¡onal de lnfraestructura cons¡dera IMPROCEDENTE la
solicitud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 09 por un total de cuarenta y cualro (44) días calendario, de
la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL JU -108 TRAMO: PALIAN -
VILCACOTO - ACOPALCA - ABRA HUAYTAPALLANA . PARIAHUANCA, PROVINCIA DE
HUANCAYO, DEPARTAMENTO JUNIN" con CUI N' 2251269; en tanto no se ha veríf¡cado el
cumpl¡m¡ento formal y probatorio de lo señalado en los añículos 197'y 198" del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones del Estado (RLCE), y en estr¡cta conform¡dad a los fundamantos técnlcos
expuostos en el lnforme Técnico N' 1239-2026-GRJ/GRl/SGSLO. "

Que, la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COtvIPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ
sol¡c¡tó Ia Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 09 por cuarenta y cuatro (44) dÍas calendario, invocando la
causal establecida en el literal b) del artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, derivada de la ejecución de Ia Prestac¡ón Adicional de Obra N" 06 y partidas
subsigu¡entes; al respecto, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras ha
determinado la IMPROCEDENCIA de la referida solicitud, fundamentando su decisión en que
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la citada prestación adicionar no 
^afecta 

de manera efectiva ra ruta crít¡ca der programa de
:ii".'r:',1:tj:,:tii,',,'g#,t"";#:ll smo se evidenc¡; ;';; encontrarse er prazo cóntractuar
se,'arectaji aril;;;Iñ;f,jH";1[1,.."J ij:Tr..ffiji:,1"":rJil,:U5"Tr:",HllT:lii§:i:citado Regramento, toda vez que er contrairsü 

"; ;;J;""o" registrar oportunamente en ercuaderno de obra ra anotación de ini.ro y nn oi'ra'ci;Jí"r";"," generadora, incumpr¡endo deeste modo con ros requisitos concurrenies y ourigatorios;ra ra conf¡gurac¡ón várida de una
:ff,;:,j,l,r;i,azo. const¡tuyenoo tares arjumenü"i.í.L"t" para ta emisión det presente

Estando a ros considerandos prec^edentes y contando con ra visación favorabre de raGerencia Regionar de rnfraesrructura. ra suo oeieáJá iJé"rp".¡s¡on y Líquidación de obras,y la oficina Regionar de Asesoría ¡rriJ¡." 1^ 
"Lérz"'.li o" fos principios Jurídicos deBuena Fe procedimentar. verdad.rrr-aterLr v p¡""¡"p¡" i-' confianza. En ejercicio de rasfacultades conferidas oor ra Ley 

1- z,;eor t"r'óiíii,"l"0" Gobiernos Reg¡onares y susmodificator¡as, y de conformiclad_con la delegatión "".i"-ü*¡0" 
en la Resotución EieóutivaRes ¡onat N. 0333_2023-G RJ/GG R o"l z1 iá .Éi¡áíol.l-á1"2i,,s,

Éa c/ SE RESUELVE:

rnrÍcuto 
'RTMERO.- 

DECLARAR TM'R..EDENTE ra sor¡citud de Ampriación dePlazo N' 09 porer período de cuare.nta y cuatro (¿4idJa-s--cáe¡aar¡o. formurada por ia emoresacHrNA GEZH.UBA GRoup^c_o,\rpÁr.¡v iri¡)iíri'l'u"áünsru pERú, rormarizada Ln ermarco der contrato N" o1-2023-GRJr_Onnr üi'" L""ñIr".i* o" ra obra: .MEJoRAMTENT.DE LA CARRETERA DEPARTAUCÑiÁL'Jü-Jó8"'=r"ñi,r,O. PALIAN - VILCACOTO -ACOPALCA . ABRA HUAYTAPELMÑÁ --PÁ"NrOñUÁilaN PROVINCIA DE HUANCAYO,DEpARTAMENTo JUNIN'. con cut ñ: zzáizdé, á""]r¿io a tos fundamentos récnicos yIegales expuestos en ra oarte considerJ";; r; 'rr'"."nr" 
Resorución y en estrictaconformidad con to determinaao port, §rO-óJr"il,ri"ri=ü"rvisión y Liquidación de Obras

fl,ELu,i,"':!iT:Jffi,1:"Jf:"I;,J,,,,.":-rdr6.ir:iéil;Go§Lo, do",,"nro que rorma farte

eRtículo .EGUNDO.-^NOTTFT.AR ra presente Resorución. a ra Empresa cHrNAGEZHOUBA GROUP COMPANY 
. irrlircb''li]óÜrii.NL PERU, AI CONSORCIOsuPERVrsoR .&MM-RBG a ra-suu Gárenci?;";;;ilJ¿" 

v Liquidación de obras v a ros
l"llil§.:TH'illñ$1""""rtJil"á;ñ;;i;,;;5"','l''",.ono"¡,¡"ntovi",;"'ni""

Reoísrnese, coMUNíeuESe y lncxivese.

GOBI ¡t!

SotslERNO REGIONAL JUt\¡¡r
Secrot da Cooorllquo lu¡c¡bo, Cónil¡¿r

quo la pro¡onlo .! copli le¡ do au o.tohat

HYO jr
Abg. Ena M. Bonilla Pérc:

D€ ria¿s
ISPEING.

SECRETARIA GENERAT, /.1


